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SECRETARÍA DEL JUZGADO. 11 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

FIJACION EN LISTA. EN LA FECHA SE FIJA EN LISTA No. 057 LA 

CORRECCION DE LA LIQUIDACION DEL CRÉDITO APORTADA POR LA 

PARTE ACTORA. A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE, CORRE 

TRASLADO POR TRES (03) DÍAS HÁBILES. 
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Señora Jueza   
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA 
E.S.D.  
 
 

Referencia:   

RAD.  2017-00543-00  

PROCESO: PROCESO EJECUTIVO CUOTAS ALIMENTOS 

DEMANDANTE: ANA YINETH VARGAS ANDRADE en representación de su 
hijo DIEGO HERNÁN LARA VARGAS mientras fue menor 
de edad, quien actualmente es mayor de edad  

DEMANDADOS: JOSÉ HERNÁN LARA CAMACHO 

 
ASUNTO: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO CORREGIDA 
 

ANDREA CARDOSO NÚÑEZ,  mayor de edad, domiciliada en Neiva- Huila,  identificada con 
cédula de ciudadanía N°1.075.209.668 expedida en este Municipio, abogada en ejercicio, con 
tarjeta profesional número 156.568 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 
obrando en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, en virtud de la 
providencia del 22 de julio de 2022 aclarada mediante auto del 1 de noviembre de 2022, por 
medio de la cual se ordenó que rehiciéramos la liquidación del crédito tomando como deuda 
inicial el valor de $2.101.000 señalados en la providencia del 04 de septiembre de 2018 que 
ordenó seguir adelante con la ejecución, me permito presentar la liquidación del crédito 
debidamente corregida, partiendo del aspecto objeto de corrección, es decir el valor de 
$2.101.000, más las cuotas que se siguieron causando después del 04 de septiembre de 2022 
hasta la actualidad 2 de noviembre de 2022, tomando en cuenta los tres abonos efectuados 
con posterioridad al 04 de septiembre de 2022,  incrementando anualmente la cuota conforme 
al IPC de cada anualidad, calculando los intereses moratorios civiles del 0,5% que permite el 
artículo 1617 del Código Civil desde que se hizo exigible cada cuota, aplicando las 
consignaciones efectuadas después de septiembre de 2018 primero aplique al pago de los 
intereses y luego el capital causado a la fecha en que se efectuó cada consignación, y 
finalmente sumando las costas procesales liquidadas por este juzgado, el demandado adeuda 
a su hijo Diego Hernán Lara Camacho el valor de $27.896.461, el cual está constituido así: 
$24.107.466 por concepto de capital; $3,641.924 por concepto de intereses; $147.070 de 
costas procesales. 
y por último incluí en la liquidación las costas liquidadas en fecha 12 de octubre de 2018 por el 
valor de $147.070 aprobadas mediante auto  del 17 de octubre de 2018, quedando 
debidamente ejecutoriado en fecha 24 de octubre de 2018.  
 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
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RESUMEN LIQUIDACION DEL CREDITO INCLUYENDO COSTAS 
CAPITAL     $24.107.466 
INTERESES        $3.641.924 
Costas               $147.070 
TOTAL ADEUDADO $27.896.461 
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Esperando una pronta aprobación de la liquidación del crédito. 
 
Atentamente, 

 
ANDREA CARDOSO NÚÑEZ 
C. C. No. 1.075.209.668 de Neiva (Huila) 
T. P. No. 156.568 del C.S. de la J. 
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